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EXPEDIENTE: A/OBR-006746/2019 
 
 
INFORME JUSTIFICATIVO PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE EJECUCIÓN DE LAS 
INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN EN EL HOSPITAL GUADARRAMA (2ª FASE) 
 
Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento Abierto 
Simplificado con pluralidad de criterios del expediente A/OBR-006746/2019 “Obras de ejecución de 
las instalaciones de climatización y ventilación en el Hospital Guadarrama (2ª fase)”, a través de un 
contrato administrativo. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1.a) de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
 
NECESIDAD E IDONEIDAD: 
En los dos últimos ejercicios el Hospital Guadarrama está llevando a cabo la instalación de la 
climatización en el hospital con objeto de mejorar tanto el bienestar y confort de nuestros pacientes 
durante su estancia en nuestro Centro, como las condiciones laborales de los profesionales que les 
atienden, condiciones que están siendo afectadas negativamente por el mayor incremento de las 
temperaturas que se está produciendo en los últimos años. 
 
De esta forma, en el ejercicio 2017 se llevó a cabo tanto la redacción del proyecto completo de la 
obra como la realización del estudio de seguridad y salud del proyecto. Las obras de ejecución del 
proyecto se dividieron en dos fases: En el ejercicio 2018 se llevó a cabo la instalación de la 
climatización en las plantas de hospitalización (1ª fase) y para el ejercicio 2019 se hace necesaria la 
contratación de la 2ª fase, que incluye los despachos, salas de estar, sala multifuncional de las 
plantas de hospitalización, así como la zona vieja del Hospital, implementándolo e integrándolo en 
su totalidad a la instalación de climatización realizada en la 1ª fase. 
 
Se plantea la convocatoria de este expediente con un plazo de ejecución de seis meses, y de acuerdo 
con lo establecido en el art. 28.1 de la LCSP. 
 
El presupuesto se fija en base a precios unitarios determinados en el Proyecto de Obra (2ª fase). 
 
El gasto se realiza con cargo al Programa Presupuestario 312A, Partida Presupuestaria 63301. 
 
 
CARACTERÍSTICAS: 
Las características y descripción detallada de la obra y sus distintas fases y objetivos se detallan en 
el Proyecto de Obra (2ª fase), que forma parte del expediente de contratación. 
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PRESUPUESTO MÁXIMO DETERMINADO: 
El presupuesto máximo de licitación asciende a QUINIENTOS DOCE MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS 
EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS, IVA incluido (512.152,90 euros), con cargo al crédito 
presupuestario del Programa G/312A, Centro Gestor 171188221, Aplicación Presupuestaria 63301, 
Reposición o mejora de las instalaciones de calefacción y climatización, para el ejercicio corriente. 
 

CONCEPTO IMPORTE 
Presupuesto de ejecución material 355.686,43 
13% Gastos generales 46.239,24 
6% Beneficio industrial 21.341,19 
Base Imponible 423.266,86 
21% IVA 88.886,04 
TOTAL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 512.152,90 

 
 

Guadarrama, 11 de febrero de 2019. 
 

DIRECTORA DE GESTIÓN 
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